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ESCRITURA 2016-17-01-12-P00454 zé 

  

  Otorga: 

GUSTAVO ALEJANDRO TERÁN MACÍAS, 

Gerente General y Representante Legal de la 

COMPAÑÍA PROPIEDADES COLONIALES PROCOLO- 

MIAL S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPÍAS, 

ab 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy día miércoles veinticuatro de febrero 

de dos mil dieciséis, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR 

FLORES FLORES, Notaria Décimo Segunda de este cantón, 

comparece el señor GUSTAVO ALEJANDRO TERÁN MACÍAS, 

Gerente General y, por lo tanto, Representante Legal de la 

compañía PROPIEDADES COLOMIALES PROCOLO- 

NIAL S.A. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, de profesión Ingeniero Comercial, ca- 

paz ante la Ley para celebrar todo tipo de acto y contrato, a 

quien de conocer doy fe porque me presenta su respectiva 

cédula de identidad. Advertido que fue el compareciente por [ 

mí la Notaria del objeto y resultado de esta escritura, así 

como examinado que fue, que comparece al Soren) 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverende | 

  

ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 
i
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25 

pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el si- 

guiente: "Señora Notaria: En el registro de escrituras pú- 

blicas a su cargo, sírvase autorizar una de la cual conste la 

declaración juramentada contenida en las siguientes cláusu- 

las: Primera.- Compareciente: Comparece al otorgamien- 

to de la presente escritura pública el ingeniero GUSTAVO 

ALEJANDRO TERÁN MACÍAS, Gerente General y, por lo tan- 

to, Representante Legal de la compañía PROPIEDADES CO- 

LONTALES PROCOLONIAL S.A., conforme se justifica con el 

nombramiento que se adjunta como habilitante.- El compa- 

reciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciado, de profesión ingeniero comercial, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz para contratar y 

obligarse.- Segunda.- Declaración Juramentada.- El 

compareciente, ingeniero GUSTAVO ALEJANDRO TERÁN 

MACÍAS, Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañía PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A. 

libre y voluntariamente declara bajo juramento que las com- 

pañías extranjeras CONSORCIO INVERSIONES FINANCIERAS 

S.L. y OIL TRUST € COMPANY, SL., accionistas de PROPTE- 

DADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A. se encuentran le- 

galmente constituidas en España y que a la presente fecha 

las sociedades en mención tienen existencia legal. Usted, 

Señora Notaria, se servirá anteponer y añadir las demás cláu- 

súlas de estilo para la perfecta validez de esta escritura. (Fir- 

26 ¿híado) Doctor Marcelo Erazo Bastidas Matricula Profesional 

A 7 / dos mil treinta y nueve del Colegio de Abogados de Pichin- 

/ 
/ 

/ 
y 

A , 
/ 29 cha”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A 

/ 

2
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Quito. 23 de mavo del 2014 / 

Ingenjero 

GUSTAVO ALEJANDRO TERÁN MACÍAS j 

Presente. - A 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de PROPIEDADES COLONIALES PROCOLOMIAL $.A.. celebrada el 
día de hoy, 23 de mayo del 2014, decidió por unanimidad reelegir a usted GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS. 

En consecuencia. usted ostentará la representación legal. tanto judicial como extrajudicial, 
de la compañía PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A., con las 
atribuciones y deberes señalados en el artículo vigésimo tercero del estatuto social 

inchwdo en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo Sépiimo 

del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el veintiséis de diciembre del año dos mil 
seis, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el doce de enero del año dos mil! 
siete. 

Atentamente 

A 
EST > 
Dr. Marcelo Erazo Bastidas 

Presidente Ad» < de la Junta 

Agradezco y acepto la estgnación. 

Quito, a 23 de mayo de! 201 

    —AÁ 
USTavó Ale 

CC 1370950376 

Nacionalidad: ecuatoriana 

A 
rn LA » A 

ejandro Terán Macias Js? OE 
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FRÁMITE NÚMERO: 97097 1 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
    EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUBO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

        
  

  

  

    
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23464 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2014 | 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8503 7 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ] 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL | 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS _ 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 1 23/05/2014 

| FECHA ACEPTACION: + 23/05/2014 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ¡ PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A. 

Í DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO:     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    

identificación Nombres y Apellidos ¿ Cargo ¡ Plazo 

2/09503765 TERAN MACIAS GUSTAVO | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

ALEJANDRO !     
  

4, DATOS ADICIONALES: 

| CENST: RM 109 DEL:12/01/2007 NOT: 37 DEL: 26/12/2006 O.P 
  

  

(CU, QUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. , 
LOS CAMPOS QUE SE FNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 ZA, DEi MES DE JUNIO Di 2014 

MER 2 
  

  

        

/ 

AB. MARCO LEON SAÑTAMARIA (T "DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002- -RMQ-2 / 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO | 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROLÉ CN PTE A E 
AS 

<< 

(3 NOT. 
    

 



NOTARIA DECIMO SEGU ¡Da DEL CANTÓN QUIT 
Je ac uerdo con la facultad previs e: : 

Am. 18 de la Ley Nogária!, doy fé que | 
antecede e es igual al docum ento prese    
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. NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMEREIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE 

PUE LEGAL: MORO LEE He TENCIOR € 

SONTACGDOR 

HO ALTA SEA SAT | CONSTITUCION: ADO 

TEC IRE ORIPCIOR Lua FECHA ME ACTUALIZACIÓN: 03/00/2003 

h AETIVIDAD ECONOMÍA GA PRINCIPAL: 

AE MIDADES DE Ford ORO DELCTURISIAO, CO TELLUÚA Y RESTAURANTES 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Pruna NCH CAA  Gaaton OLITO — Pstroquial SANTA RUSA Cuetadoa LA MARISCAL Bseta SIMON 

AA As ANSCAL OCIO: Número ES 2 intersección. REINA YIOSORÍA Referentcio UnICarsón PLAZA EL 

OJD r FUN LO GCOTEL NU HOUSE: Teuletuño Tisbajo O22 340715 Fun UDPEDIBA?  Talefoní Tiubao 071357345 i 

telofaco Tratan, pr 672 Solulas, ORESIA 74d E Ema glutan la cola A com 

OSUCGADIONES PRIBUTARIAS 

KO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LÁ FUENTE POR OTRO) CONCEPTOS 

MENO RELACION DEPENDENCIA 

DECUARACIÓN DUIMPUES O ALÁNEN Da SUCIEDAD: 

, OL GLARALO ON DEL HETENCIOR 
4 

COLLAR A Eres LIA 

407 me >= 

, i Cop LES ana pS rastas] 

EFRA DEL CONTRIBU MENTES 

E yz 
2 begama:  ENSATIORE? Logan dramion: GOPEZ RARA EZ Fecha y hora: DEI NOS ——— 

A Ñ 
- - A os ” 

vid ÁL e 

  

   



  

      
   

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRISUYENTES 

SOCIEDADES LA 

NUMERO RUC: 1782068177001 y 

RAZON SOCIAL: PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL Sib WC Ta a 

do LA 
NG ES 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Pr A 
OD ECUADO_ LA 

Na ESTABLECIMIENTO: 201 ESTADO ALBERTO MATRIZ EEC. ENICIO ACT. EE PUB 

¡ERRE: HONBRE COMERCIAL: PROCOLOMNIAL S.A. £ 

TEC. REINICIO, 
ACTNMIDADES ECOMÓMICAS 

ACTIUUIDADES DE FOMENTO DEL TURISMO, HOTE! ERÍA Y RESTALIRANTES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA — Cenón: QUITO Paroyue: SANTA PRISCA  Chideriala: LA MARISCAL Bamoa SIMON BOWAR 

Calle MARISCAL FOCH  Múmero ES-12 intersección REINA VICTORIA Referencia PLAZA El QUINDE, JUNTO AL HOTEL 

NUGIOUSE Telefono Tecbaja: 022546713 Fax 022557847 — Teiofono Trebajo: 022557845 Tolefeno Trabajo: 022540712 

Colular. 099824748. Email gierantdbprocalontal, Curr 

   
  

documento que antecede en 
> 4 y par LOA 

2 folaís) es MEL COMPULSA 
Yorniohes es. 

¿certifico - 

       
  

    
ora. Maia Gel Pilar Fiores Flores 

LSTARIA DECIMO SEGUNDA 

  

    

A DEL CONTRIBUYENTE 

Lugar dramidión GONTOIPAEZ 6E8 Y RAMIREZ Fecha 

Página 2de 2 

 



  

| D.M. QUITO 
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ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leia 

que fue la presente escritura al compareciente por mí, la o- 
a 

. ces . . . Í 
taria, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de agto 

-
 

de todo lo cual doy fe. 

    

  

GUSTAYO ALEJANDRO TERÁN MACÍAS.- Gerente Gene- 

ral y Representante Legal de la compañía PROPIEDADES 

COLONIALES PROCOLONIAL S.A. 

CO 10D 35 Ls - 

    

 



  

En 

Factura: 002-002-000010588 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

PROMEDADES COLONIALES 
PROCOLONIAL S.A. 

Juridica 

Persona 

UBICA 

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón social 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20157701012P00454 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA y 

24 DE FEBRERO DEI 2016, (11:10) 

DICA 

OTORGADO POR 

No, 

identificació 
n 

REPRESENTADO RUC 17820681770 PECUATORIA 
POR z 01 NA 

Documento de 
identidad 

Tipo 
: ; Calidad 
intervininete 

Nacionalidad 

GERENTE 
GENERAL 

A FAVOR DE 

No, 
identificació 

r 

Documento de 
identidad 

Tipo 
; a Calidad 
interviniente 

Nacionalidad 

Provincia 

PISHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA É 

INAQUITO 

  

  

e £ 
NOTARJO(A MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTAR ÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO / 

A 

    

20161701012P00454 0 

Persona que le representa 

GUSTAVO ALEJANDRO 
TERAN VIACIAS 

Persona que representa 

Parroquia   
      



A ES A 
TIA JECCIÓN U 

PODER ESPECIAL 

Yo, Beltran Alvarez de Estrada Creus, en mi calidad de Administrador Único y como tal 

representante legal de Oil Trust e Company S.L., una sociedad organizada y existente bajo 

las leyes de España, con domicilio principal en la ciudad de Madrid, a través del presente 

instrumento, confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere, 

a favor de [der Andres Mendoza Iglesias, para que, en los términos del artículo 6 de la Ley de 

Compañias de Ecuador conteste las demandas presentadas en el Ecuador en contra de Oíl 

Trust € Company S.L. y cumpla las obligaciones respectivas del poderdante. El presente 

poder incluye la facultad de realizar todos los actos y contratos necesarios para el 

cumplimiento de las facultades antes establecidas. El apoderado deberá actuar de 

conformidad con las instrucciones que reciba por parte de Oil Trust € Company. Este 

instrumento no confiere al Apoderado la facultad para representar Oil Trust € Company S.L. 

en el ejercicio de los derechos políticos y económicos que le corresponde en su calidad de 

accionista de Propiedades Coloniales Procolonial S.A. 

Dado en 44 drid alos 21€ días de frXde 20Í6 

FIRMA. 

  

NOTA: 

El artículo 6 de la Ley de Compañias, en la parte pertinente, establece: 

Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados únicamente por acciones 

o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, 

pero que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, 

no serán consideradas con establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse 

en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XI de la presente Ley, ni a inscribirse en el 

Registro Unico de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán 

tener en la República el apoderado o representante referido en el inciso primero de este artíc ulo, el | 

   socia o accionista. 

  



P 

[..TIMACION. - 
Yo, JUAN ROMERO-GIRON DELESTO, Notario de Madrid y de su llustre Colegio, cón 

residencia en esta Capital, 
DOY FE de que la firma que precede es la perteneciente a DON BELTRÁM ÁLVAREZ DE 
ESTRADA CREUS, titular de DNI/NILE número 33522353Z quien la ha puesto a mi 
presencia, y asi resulta del Acta número 1d64 del Protocolo, autorizada por mí el día de hoy 
conforme al artículo 207, 2, 2* del Reglamento Notarial. 

En dicha acta, Don Beltrán Álvarez de Estrada Creus declara conocer el contenido del 
documento, cuya firma aquí se legitima y quiere que produzca los efectos que le sean 
aplicables conforme a lo previsto en las leyes extranjeras. 

INTERVIENE en nombre y representación de la Sociedad "OlL TRUST E COMPANY, 

S.L.” con CAF. número B-83526400, domicillada en Madrid, calle Orellana número 15 

segundo izquierda, constituida por tiempo indefinido en escritura autorizada por el Notario de 
Madrid Don Inocencio Figaredo de la Mora, el día 10 de enero de 2003, con el número 63 de 
Protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 18437, libro O, folio 73, sección 

8* hoja número M-320058, inscripción primera.—-—— - 
El Sr, Álvarez de Estrada Creus fue nombrado Administrador Único de la sociedad por 

tiempo indefinido en la propia escritura fundacional antes _ctada ——__—_—_—_—_—_—_—_ 
Manifiesta la vigencia de su cargo, así como la existencia, capacidad y vida legal de su 

representada. : — 
Libro indicador: Sección M: Asiento número 5%. 
Madrid, a veintiséis de marzo de dos mil diez. 

  

  

  

  

     
  

Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Tung y LON 

vonand 3? (Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

  

1. País: España 

El presente documento público 

2.  Hasido firmado por D. Juan Romero-Sirón 

Deleito 

Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado / timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

En Madrid 6.El 30.marzo. 2010 
  

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid. 

Con el número 1 ? 5 3 7 

Sello ¿timbre: 10. Firma    
o Alvarez Dala Wah 

Don Juan José Alvarez. ca ME er 
oca dai Mer na 
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CADOR SECCIÓN U 

60. 

TESTIMONIO EN RELACIÓN 

YO, JUAN ROMERO-GIRON DELEITO, Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, a instancia de la 
sociedad "Ol TRUST £ COMPANY, S.L”, HAGO CONSTAR:——- 

- Que el día 19 de Enero de 2010, con número 63 de 
protocolo, se otorgó ante el Notario de Madrid Don Inocencio 

Figaredo de la Mora escritura de Constitución de Sociedau 
Mercantil de Responsabilidad Limitada, con la denominación “OIL 
TRUST £ COMPANY, S.L.*, con domicilio social en Madrid, calle 

Oguendo número 9, bajo derecha, y con número de identificación 

fiscal B-83526400. => 
2%- Que en la mencionada escritura se encomienda 

inicialmente a un ADMINISTRADOR ÚNICO, y que para dicho cargo 
fue designado por tiempo indefinido DON BELTRÁN ÁLVAREZ DE 

ESTRADA CREUS, que aceptó el cargo. - 

  

  

Todo ello resulta de copia autorizada de la citada escritura de 
Constitución, que tengo a la vista, de la que testimonio en las partes 
solicitadas a instancia de la sociedad y sin que lo omitido por 
innecesario desvirtiúe lo inserto. Dicha copia aparece inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid al tomo 18437, libro O, folio 73, sección 

  8? hoja M-320058, inscripción 1? . 

Expido el presente testimonio en relación en Madrid a día 

veintiséis de marzo de dos mil diez., en este único folio de papel 

timbrado de uso notarial cuyo número consta en el — 
mismo, y de cuyo € contenido, yo el Notario, doy fe.        TE So 

AE U 
  

me ED MN



  

     

  

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN Ol De acuerdo con la Lacil had prev: sta en la Ley 

Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de < de octubre) 

País: España 

El presente documento público 

Ha sido firmado por D. Juan Romero-Girón 

Delelto 

Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado / timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

En Madrid 6.El 30. marzo. 2010 

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid. 

47540 Con el número i JARA 

Sello / timbre: 10. Firma 

A 
Don Juan José Álvarez-Sala Walther 

Firma delegada del Decano 

=
 

pe
] 

Notarial doy fé qu AS POTOCOD: 
es! EPA a Ante ml. 

LOA que amtecede, 

   

      

en olas 
Quito, a 2 4 Ea a 

Dra +, RA 

a hai del Pilar Flores Flores AROTARIA DÉCIMO SEGUNDA 
AL 

A 
ge 7 

¿ 

 


